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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 92

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

C O N T E N I D O
Decreto Np 93.—Mayo de lMf.

Secretarla Je Ootarntelin. Justicia y Seguridad ftM M i 
Acaardoa correspoau lentas a Dclenobre de 1942

Secretaria da Belaelenee K riadam
Acuerdo NP 57— Marzo da IMS.

Secratarto de Educación Pública
Acuerdos N9 405 al m, IncIuslTO.—Febrero de IMS. 

AVISOS

Articulo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N(- 101, 
emitido por el señor Presidente de la República, el 28 de marzo del co
rriente año que literalmente dice: “Acuerdo Ny 101.—Visto el “Protoco
lo al Convenio Centroamericano r ore Equiparación de Gravámenes a la 
Importación” , suscrito en la ciudad de San Salvador, República de Ei 
Salvador, el día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta y tres, 
|br los Ministros de Economía de las Repúblicas de Honduras, El Salva
dor y Nicaragua, y el Ministro d Integración Económica de la Repúbli
ca de Guatemala y el Director de Economía de la República de Costa 
Rica, cuyo texto es el siguiente:

PROTOCOLO AL CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE EQUI
PARACION DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION

Artículo IV

La duración del presente Protocolo estará condicionada a la vigencia, 
del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la 
Importación.

EN TESTIMONIO de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios fir
man el presente Protocolo en la ciudad de San Salvador, el día veintinueve 
del mes de enero de mil novecientos sesenta y  tres.

Por el Gobierno de Guatemala: Julio Prado García Salas,
Ministro de Integración Centroame

ricana.

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Hon
duras, Nicaragua y Costa Rica, con base en las disposiciones del Ar
tículo XH del Convenio Centroamericano sobre Equiparación de Gra
vámenes a la Importación y  de conformidad con las modalidades allí es
tablecidas para renegociar gravámenes uniformes y la clasificación aran
celaria unificada, han decidido celebrar el presente Protocolo a dicho 
Convenio, a cuyo efecto han designado sus respectivos plenipotenciarios 
a saber:

Por el Gobierno de Eli Salvador: 

Por el Gobierno de Honduras: 

Por el Gobierno de Nicaragua:

Salvador Jáuregui,
Ministro de Economía.

Jorge Bueso Arias,
Ministro de Economía y Hacienda.

Gustavo A. Guerrero,
Ministro de Economía.

Stí Excelencia el señor Presidente de la República de Guatemala, al 
señor Julio Prado García Salas, Ministro de Integración Centroame
ricana;

Por el Gobierno de Costa Rica: Rodolfo Trejos Donaldson,
Director de Economía.

Su Excelencia el señor Presidente de la República de El Salvador, al 
señor Salvador Jáuregui, Ministro de Economía;
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Honduras, al 
señor Jorge Bueso Arias, Ministro de Economía y Hacienda;
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, al 
señor Gustavo A. Guerrero, Ministro de Economía;
Su Excelencia el señor Presidente de la República de Costa Rica, 
al señor Rodolfo Trejos Donaldson, Director de Economía;

Quienes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos Po
deres y hallarles en buena y debida forma convienen en lo siguiente:

Artículo I

LISTA A

EQUIPARACION INMEDIATA DE GRAVAMENES 
A  LA IMPORTACION

Nota General

Los Estados contratantes convienen en adoptar de inmediato el gra
vamen uniforme especificado en el presente Anexo, para las importacio
nes procedentes de países no signatarios del cuarto Protocolo al Convenio 
Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, en 
sustitución a los acordados para los mismos rubros en dicho Convenio o  
Protocolos anteriores a éste.

Los Estados Contratantes convienen en modificar mediante el pre
sente Protocolo los gravámenes uniformes y la clasificación arancelaria 
acordados en el Convenio Centroamericano Sobre Equiparación de Gra
vámenes a la Importación y sus protocolos, para los rubros y en la for
ma que se indica en las Listas A  y B que forman parte integrante de este 
instrumento.

Artículo O

O ru p o , partida o 
subpartida de la 
NAUCA o inciso 
arancelario unifor
me

Gravámenes uniformas* 
la importacidn

Denominación Unidad Especifico Ad-valorem
(dólares (Por ciento 

por unidad) cíf)

Este Protocolo será sometido a ratificación en cada Estado, de con
formidad con las respectivas normas constitucionales o legales.

Los instrumentos de ratificación, deberán depositarse en la Secre
taría General de la Organización de Estados Centroamericanos. El Pro
tocolo entrará en vigor ocho días después de la fecha en que se depo
site el tercer instrumento de ratificación para los tres primeros ratifican
tes, y para los subsiguientes, en la fecha de depósito de su respectivo ins
trumento.

Artículo III

La Secretaria General de la Organización de Estados Centroameri
canos será la depositaría del presente Protocolo del cual enviará copias 

certificadas a las Cancillerías de cada uno de los Estados contratantes, 
y a la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Eco
nómica Centroamericana; asimismo les notificará del depósito de cada 
ano de los instrumentos de ratificación. Al entrar en vigor el Protocolo, 
procederá también a enviar copia certificada de éste a la Secretaria Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas, para los fines de registro 
fie señala el Artículo 102 de la Curta de las Naciones Unidas.

Sección O. Productos Alimenticios

081-09 Desperdicios alimenticios y
alimentos preparados paira 
animales, n. e. p.

081-09-01 Alimentos para animales 
mezclados con productos 
químicos y biológicos tales 
como polvo de huesos, san
gre, desecada, etc.

081-09-01-01 Mezclas con productos o 
sub-productos de a r r o a, 
maíz, sorgo, maicillo, mito, 
millo, melaza, afrecho de 
trigo, leche integra y des
cremada es polvo .............. K. B. A06

081-09-01-09 Loe demás.........................  K. B. ¿ A » 1»
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G r u p o , partida o 
■subpartida de la 
NAUCA o inciso 
a&naeelarto unifor
me

Denominación

Gravámenes uniformes a 
la importación

Unidad Especifico Ad-valorem 
(dólares (Por ciento 

por unidad) cif)

Instrumento que se
modifica

Lista A, Convenio Centro
americano sobre Equipara
ción de Gravámenes a la 
Importación.

081-09-02 Desperdicios alimenticios y 
alimentos preparados para 
animales, n. e. p.

081-09-02-01 Preparados con productos o 
subproductos de a r r o s , 
maíz, sorgo, maicillo, milo 
millo, melaza, afrecho de 
trigo, leche integra y des-
cremada en polvo ... K. R 0.65 20 a la Lista B, Protocolo de

'G81-09-02-09 Los demás ........................ R  R Ubre 10
Managua.

G ru p o , partida o 
subpartida de la 
NAUCA o 1 inciso 
arancelario unifor
me

Gravámenes uniformes a 
la importación

Denominación Unidad Específico Ad-valoma. 
(dólares (Por «feote 

Por unidad) cif)

641-03-00-01 Con impresiones (equipa
rado en forma inmediata 
para Guatemala, El Salva
dor, Honduras y Nicaragua 
en la Lista A del Protocolo 
de Managua y en forma 
progresiva por Costa Rica 
en el Protocolo de Adhesión 
de Costa Rica al Protocolo 
de Managua.

641-03-00-09 Sin impresiones K  R. 0.06 10

Instrumento que se 
modifica

«099-09-03

Instrumento que se 
modifica

Lista A, Convenio Centro
americano sobre Equipara
ción de Gravámenes a la
Importación.

Levadura y fermentos de 
toda clase, en cualquier 
forma, excepto los para uso 
farmacéutico y las enzimas.

069-09-03-01 Levaduras y fermentos na
turales, frescos ...................

099-09-03-02 Levaduras y fermentos natu
rales, deshidratados (equi
parado en forma progresi
va, véase la Lista B).

K. R 0.35 10

G99-09-03-09 Los demás (incluso leva
duras artificiales y polvos 
para hornear) (equiparado 
en forma inmediata, véase 
la Lista A del Convenio).

Instrumento que se 
modifica

«41-03-00

(099-09-03-09

Equiparación de Graváme
nes a la Importación.
Papel corriente para em
pacar y envolver, con o sin 
anuncios (papel Kraft, pa
pel de paja y otros simi
lares) n. e. p.

Los demás (incluso levadu
ras artificiales y polvos pa
ra hornear) (equiparado en 
forma inmediata, véase la 
Lista A del Convenio).

Instrumento que se , 
modifica

SeeoMn 6.

«41-03-00

A y B, y anexos 2
a 6 de la Lista B, Conve
nio Centroamericano sobre 
Equiparación de Graváme
nes a la Importación.

Artículos manufacturados 
dosificados según él mate
rial.

Papel corriente para empa
car y envolver, con o sin 
anuncios (papel Kraft, pa
pel de paja y otros dnOa* 
res), a s  ►

651*06 Hilazas e hilos de fibras
artificiales o sintéticas y de 
vidrio hilado.

651-06-02 Hilazas e hilos de otras fi
bras artificiales o sintéti
cas y de vidrio hilado.

651-06-02-01 Hilos texturizados» de fi
bras artificiales o sintéticas

651-06*02-09 Los demás .........................

k. r 0.20 20
K- R 0.05 ta'*’

662-024»

Instrumentos que se 
modifican

Lista B y Anexos i  a á de 
la Lista B, Protocolo de 
Managua; Anexos 2 y  3, 
Protocolo de Adhesión de 
Costa Rica al Protocolo de 
Managua.

Azulejos, baldosas, caberlas 
y otros materiales de arci
lla para construcción, ex
cepto los de barro ordina
rio y arcilla cocida.

Listas A y B, y anexos 2 a 662-02-00-01 Azulejos y mosaicos......... k . a 0.20 Jto
5 de la Lista B, Conve
nio Centroamericano sobre 662-02-00-09 Loa demás........................ k . a 0.10 16

681-04-00

681-04-00-02

Instrumentos que se
modifican

Lista B y Anexos 1 a 4 de 
1a Lista B, y Protocolo de 
Managua; Anexos 2 y  3, 
Protocolo de Adhesión de 
Costa Rica al Protocolo de 
Managua.

Viguetas, vigas, ángulos, 
perfiles, secciones, barras y 
varillas para reforzar con
creto, incluso las varillas 
redondas y cuadradas para 
fabricar tubos.

Viguetas, vigas, secciones, 
ángulos y perfiles hasta de 
7.62 centímetros (3 pulga
das) por su lado mayor; 
platinas hasta de 17.78 (7 
pulgadas) de ancho; y vari
llas hasta de 3,175 centíme
tros 11.25 pulgadas) de diá
metro . ........................- ......

Instrumento que se 
modifica

B, Protocolo de San

fc  R 006
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Grupo, partida o 
«Apartida de 1& 
KAUCA o inciso 
««acatarlo unifor- Denominación

Gravámenes uniformas a 
la importación

Unidad Específico Ad-valorem 
(dólares (Por ciento 

por unidad) cif)

^  69442-02 Barran, varillan, f l e je s ,
alambre y cintas de alusni> 
nio y sua aleaciones .... ...... K. B.

Instrumento que se
modifica

lista B y Anexos 1, 3 y 4 
a la Lista B, Protocolo de 
San José.

SeccHn 7. Maquinaria y material de
transporte.

7214340 Cables y alambres aislados 
para conducir la electrici
dad, provistos o no de bor
nes o terminales de co
nexión (incluso alambre es
maltado o aislado mediante 
oxidación anódica ) ............ K  B.

040

015

15

35

instrumento que se 
modifica

Lista B y Anexos 1, 3, 4 y 
5 a la Lista B, Protocolo de 
San José.

LISTA B

EJTIPARACION PROGRESIVA DE GRAVAMENES A 
LA IMPORTACION

Grupo, partida 
o subpartida 

de la JfAU- 
CA o inciso 
arancelario 
uniforme

Denominación

id . d ) .  .im >
Gravámenes unifor- Período Aforos inicia- 

mes por de transí- les de que
alcanzar ción parten loe

(Años) estados coa»
' tratantes

Específi- Ad-valo- 
co (Déla- rem por 
rea por ciento 
unidad cif)

Espe- Ad-va- 
ciflco Jorem. 

(Dóla- por
res por ciento 
unidad) cif)

/»#frumento que se 
modifica

Listas A y B y anexos 2
a 5 de la Lista B, Conve
nio Centroamericano so
bre Equiparación de Gra- \ 
vósnenes a la importa
ción.

Segunda Parte

Aforos aplicables durante el período de transición

Nota General

Los Estados Contratantes, con el fin de modificar el Aforo inicial in
dicado en la Columna n i  de la Primera Parte de esta Lista B y llegar 
al gravamen uniforme acordado (Columna 1 de la Primera Parte de esta 
Lista B), en el periodo de transición establecido (Columna II de la Pri
mera Parte de esta Lista B) convienen en aplicar en cada uno de lo »  
años del período de transición, los aforos que en esta Segtnda Parte se; 
indican.

Primera Parte

OraSnenes uniformes por alcanzar, período de transición y  
aóos iniciales de que parten loa Estados contratantes

Nota General

■ s contratantes convienen en establecer y adoptar progre- 
avamen uniforme especializado en la Columna (I). Dicho 
rme se alcanzará al finalizar el período de transición que 
Columna (Ü ). Asimismo acuerdan inciar la equiparación 
foro que aparece* en la Columna (XII) y ajustarlo a las 
¿les de aumento o disminución que sean necesarias para 
aen uniforme por alcanzar. Los aforos aplicables durante 
años del período de transición aparecen para cada país, 

?arte de esta Lista.

OH)
Aforos inicia

les de que 
parten los 
estados con

tratantes

Espe- Ad-vn- 
cifico lorem 

(Dóla- (Por 
res por ciento 
unidad) cif)

ffrrrfita ó Producto» Alimenticios

0994943 lavaduras y fermentos 
de toda clase, en cual
quier forma, excepto los 
para uso farmacéutico 
y laa enzimas.

099-0943 Levaduras y fermentos 
naturales, frescos (equi
parado en forma inme
diata, véase la lista A ) .

0694943jLevadura y fermentos
Naturales, deshidratados K. B.

K. &
K. &

OC0 19 03Los demás (incluso le
gaduras artificíales y 

(polvos para hornear) 
(equiparado en fonna 
inmediata, véase la Lista 
A^ei Convenio)

050 10 3 El Salvador
0.30 8

Honduras y Nicaragua 
045 10

Grupo, pan 
o sutjparti 

¡Jk la NA 
^ C A  o tan 

sruociu 
uasanu

Denominación

(I). (II).
Gravámenes unifor- Período 

• .mes por de trausi-
alcanzar ción

(Años)

Específi- Ad-valo- 
co (Dóla- rem (Por 

res por ciento 
unidad) cif);

Partida, o sub- Años Estado Aforos aplicable»
partida de la del Pe- Con- durante el p o to -

NAUCA o ín- ríodo tratan- do de tran-
ciso arancelario 

uniforme
Denominación Unidad de te sición.

Transí- Especí- Ad-valo-
ción co (Dó- rem (Fasr 

lares por ciento» '  
unidad) cif)' }

Sección O Productos Alimenticios

099-09-03 Levaduras y fermentos 
de toda clase en cual
quier forma, excepto los 
para uso farmacéutico 
y las enzimas.

099-09-03-01 Levaduras y fermentos 
naturales, frescos (equi
parados en forma in
mediata, véase la Lis
ta A).

099-09-02-09 Levaduras y fermentos 
naturales, deshidratados K. B. Primen»: El Sal-

vador ...........
Honduras y  n i-

OJO s
c&ragua ............
Segundo: El Sal-

0.15 101

vador..............
Honduras y Ni-

0.90 »

caragua..
Tercero: xa Sal-

0.27 10

vador ................
Honduras y Ni-

0.40 9

caragua............ 0.3S 19

090-09-0340 Les demás (incluso le
vaduras artificiales . y 
polvos para bornear), 
(equiparado en fonna 
inmediata, véase la Lis
ta A del Concento).

CONSIDERANDO: Que loe Gobiernos de las Repúblicas de Guatema
la, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, fundamentados en 
disposiciones del Articulo XII del Convenio Centroamericano sobre ESqtii- 
paración de Gravámenes a la Importación y  de conformidad con las moda
lidades allí establecidas para renegociar gravámenes uniformes y  la d **  
sificacíóo arancelaría unificada, decidieron celebrar el Protocolo a didUh 

x Convenio, que antecede ;
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CONSIDERANDO: Que las modificaciones introducidas por el Pro
tocolo en referencia, al Convenio Centroamericano sobre Equiparación 
de Gravámenes a la Importación, Convenio suscrito en la ciudad de San 
José, República de Costa Rica, el primero de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, se encuentran conformes con los preceptos 
de la Constitución de la República, por lo que es procedente su apro
bación ;

Por tanto: el Presidente de la República,

acuerda:

Io—Aprobar en todas sus partes el Protocolo al Convenio Centro
americano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación 
a que se ha hecho referencia; y,

2°—Que del presente aeuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso 
Nacional en su actual período de sesiones, para los fines de
ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C-, a los veintiocho 
días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y tres.—Comuniqúese.

f) RAMON VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

f)  Roberto Perdomo Paredes” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigtl- 
pa, D. C., a los veinticuatro días del mes de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.

H éctor Orlando  Gó m e z  C.,
Presidente.

T. Danilo Paredes, Arturo Morales Chave,.
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1963.

R. VILLEDA MORALE& 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes*

PODER EJECUTIVO
Gobernación, iostida y Seguridad Púdica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
Ministre . . . .  Lie. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lie. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S

27  de diciembre de 1962

O'vt'inf a ’ / Acurdo Np 2083
78, —Por la limpieza de parte de trabajadores del Concejo

del Distrito Central, en la obstrucción, interna de 
aguas negras .......................................................................

79. — Por instalación de ramales de aguas negras y co
nexión al colector general, asi:

a) En calles pavimetnadas .............................................
b) En calles no pavimentadas, por cada m etro lineal

80. —Por cada conexión de aguas n eg ra s...................

81. —Por cada licencia, para zonas de estacionamiento
de automóviles, según clasificación que hará el Con
cejo del D istrito Central, de L5.00 & L  10.00 de 
acuerdo con la Comandancia General de Tránsito.

82. —Por venta de tubos, codos, etc., asi:

85 -Por cada renovación de Matricula de agricultor, ai
año ..................................................... - .....

86.—Por cada renovación de matricula de ganadero, al

10.00

65 00 
4.05

25.00

Relaciones Exteriores
Acuerdo N" 57

'do nacido en Taibeh, Palestina, el 
!3 de mayo ule 1908 y vecino Je 
la ciudad de San Pedro Sula, De*

en la Gobernación Política del D e.! partamento de Cortés.
Tegucigalpa, D. C.. 4 dé junio partamento de Cortes, a solicitud! r  A „ Vt,.¿L,, °  r J ~ n v  • Considerando: Qlie el *enor luí*■ de] señor Cruz Kury, quien es ma- -- • -de 1963. , , , , , , * . ,rv. reside en Honduras desde dVistas para resolver las Dihgen- yor de< edad casado, com e rc ia n te .^  ¿ 1929 teniendo #n cense-

cias de Naturalización, seguidas de nacionalidad Palestina, cueneia mág ^  dog flñoJ dp regi.
--------  -------  --------------dir en Pa,s- como lo  requiere

para la Náfuralízación el Artículo 
¡19. Inciso 2*, de la Gfistitució» 

0 50^ e ^ eP“ Mica y que hi compro-

Por cada» tubo de 4”x0.75 cms................... . 1.00
-i. 1» >l II 6”x0.75 cms....................... 1.50
ri 99 M ff 6”xl.00 M. ........................ 2.00
99 t t  » »f 8"x0.75 .............................. 2.00
9$ t t ai 99 8’’xl.00 ............................... 3.00
» ii » t t 10"xl.00 ............................. 4.00II H *t »» 12”3t0.75 .....r....................... 4.00
M 99 M 99 12”xl.00 .............................. 5.50

9$ 99 99 15”x0.75 ............................. 6.00
>1 99 99 99 18"x0.75 ........... .................. 8.00

. 99 U  99 99 21”x0.75 ............................. 11.00
■ 99 99 99 24“ sin refuerzo x 1.00 .... 14.00
99 s e . n >» 24” con refuerzo x 1.00 .... 22.00» m n 99 30” sin refuerzo x 0.76 .... 24.00

, a» 99. 99 99 30” con refuerzo x 1.00 ... 33.00H "  codo 99 4” ....................................... 2.00II «a 99 99 « ”  .......................................... 3.00«9 ”  yee 99 4” ....................... ............... 2.75 ¡99 99 99 99 6” ....................................... 4.25t* " tapón 44 4", 6” y 8” ........................ 0.40*t ”  campana M 4” ....................................... 0.50• 1 ” conexión t* 8”x4” ........... ..... ............. 3.50tt 1» ll tt t2”x4” ................................. 4.00H *' caaqueta de p o zo .......................................... 8.5099 ” tapadera de poso .......................................... 12.00f* II » If de 40”x4tP ........................ 3.50** ” tubo de 36’ con refuerzo__ — ...... ........ . 34.00
MATRICULAS

ÉS.—por cada matricule- de agricultor, al año ....... ............ 5.00
84.—Por cada Matrícula de ganadero, al año...................... 500

5.00

5.00

87. —Por cada matrícula de destazador, al a ñ o .......
88. —Por ceda renovación de matrícula de destazador, al

año ....................................................................................
89—Por cada matrícula de mecapalaro, al mes ..............
90. —Por cada matrícula de revólver o pistola, por una

sola vez ...........................................................................
91. —Por cada matrícula de escopeta y demás armas de

caza, una sola vez ..........................................................
92. —Por cada matrícula de madrea de herrar ganado, una

sola vez ...........................................................................
93. —Por cada matrícula de carretela para transporte ur

be-no de mercaderías, al año .......................................
94. --P or matrícula de cada carreta de transporte urba

no, al año ........................................................................
95. —Por matrícula de cada- automóvil para uso parti

cular, al año ..................................................................
f  ?. --Por ma-trícula de automotor no pesado, para alqui

ler o negocio, ai año ................................ .................
97. —Por matricula de cada camión, autobús y cualquier

otro vehículo automotor pesado, al a fio ......................
98. —-Por matrícula de cada* motocicleta, al año ....
99. —Por matrícula de cada bicicleta, al año ...........

100. —Por matrícula de cada perro, previa la presentación
del certificado de vacuna extendida por autoridades 
competentes y  sin ninguna responsabilidad de parte 
del Distrito .....................................................................

MATRIMONIOS

101. —Por Ir» autorización de cada matrimonio, a domici
lio en la zona urbana del Distrito ................... .........

102. —Por la autorización de cada matrimonio a domici
lio, fuera de la zona urbana del Distrito ..................

103. —Por el me-trimonio autorizado in artículo mortts, no
se cobrará impuesto.

MERCADOS
PUESTOS DE VENTA

MERCADO “LOS DOIORES”

101 —Por cada puesto de venta, exclusivamente en el se
gundo piso de un metro y medio o menos, al d i» ....

105. —Cuando el puesto de venta se pague anticipada
mente, por un mes ......................................................

106. -Por exceso hasta de un metro o fracción al seña
lado en la Fracción N* 103, por día ....... ..................

107. ~ Cuando el exceso a que ?e refiere la Fracción an
terior se pague anticipadamente, al mes ..............

108. —Por cada cocina, al día ....................................
109. - Por cada puesto de venta de pescado, mariscos, etc.,

en el segundo piso, al dí& .........................................
110. —Por cada carnicería, al día ............................
111- Por cada puesto de venta de queso, al día ..........
i 12. Por venta de paletas, sorbetes, minutas, heiadoa y

refrescas, al dia ............................................. ..............
113. Por cada puesto de venta de carne de cerdo, al dia
114 -Por cada puesto de venta de frutas, aí dia ..............
115 .—Por cada puesto de venta de flores, al dia .............

10.00

5.00

3.00

batió ño estar comprendido en las 
casos de excepción prwistos pos 
los Artículos 14 y |5 de la Ley 
de Extranjería.

Considerando: Que el mismo pe
ticionario, señor Kury ha reñían 
¡ciado a su nacionalidad Palestina 

5.00 y manifestado su desfonde adopta! 
la nacionalidad honduíeña y qtit

10.00. también ha renunciado.'* toda "46- 
i misión, obediencia y fidelidad.

15.00 'otro Gobierno y especialmente 
* de su país de origen, PalesttóA

20.00 y a toda protección extraña a aÉ 
¡Leyes y Autoridades de HondttHj^

25.00 haciendo además protesta de 2$
10.00. hesión y obediencia, a las Leyíf 
5.00 'y  Autoridades Honduitñas.

¡ El Presidente de la República 
Jen uso de las facultaos que If 

j  QQ confiere el Artículo 205, Atrib**- 
jción 34 de la Constitución de 
j República,

20.00
acuerda:

Conceder Carta de KaturalÉR> 
40.oo ción al señor Cruz KÜry, de la* 

'generales expresadas, átbiendo la 
Secretaría de Relacio<gs Exterio
res, anotar en el Reglero d? Ea 
tranjeros, el cambio dkt nacionafr 
dad del referido peti «Amano, &  
ñor Kury.— Comuníqu#e.

R. V illeda Morales. -

El Secretario de Et|ado en EL 
Despacho de Relacioné Exteri®? 
res,

Roberto PerdomoeParedes.

0.25

5.00 

0.20

3.50
1.00

i

0.501
2.00
0.50:

i
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050 
0.50j 
0.50'
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  405

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero de 
1963.

13 Presidente de Ja República

ACUERDA:

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, la beca 
de (L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor del joven Castillo, Amíl- 
ear Ulises, que hace estudios en eV 
Instituto Departamental “Santo Tomás 
de Aquino” de Cantase a., tnübucá.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 406

Tegucigalpa, D. C.,,.9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar a partir del 1* de febrero 
a noviembre del presente año, la beca 
de IL 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de la señorita Vilma R. 
Rosales, que hace estudios en el Ins
tituto Departamental “Franklin D 
Roo^eveh ' de Puerto Osrtís,

El gasto se imputará a la Partida 
- correspondiente del Presupuesto Gene
ral de JSgresos e Ingresos.—Comuní- 
•quese. -

R. V i l l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en el D< s 
Pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 406

Tegucigalpa, D. G, 9 de febrero de 
1963,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del 1* de febrero 
a noviembre del presente año, las becas 
de ÍL 75-00* setenta y cinco lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de los 
siguientes jóvenes, para que realicen 
estudios de Dibujo y Modelado, en la 
Escuela Nacional de Bellas Artes, de 
esta ciudad;

1. —Juan Ramón Laínez
2. —Marco íván A maga
3. —Andrés Guntanes Sánchez
4. —Rodimiro Pino
5. —Enrique Maradiaga
6. —Anarda Villalobos
7. —Miguel Alonzo Cruz
8. —Edgardo Martínez
9. —Lesbia J García

10. —Jorge Jovel
11, —María Elena Elvir.

El gasto se imputar» a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

J osé M artín ez  O ,

ral de Egresos e Ingresos-—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 409

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

José Martínez O.

Acuerdo N ' 410

Tegucigalpa, D. C , 9 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a 
noviembre del presente año, las becas 
de (L 25.0Q) veinticinco lempiras men
suales, a favor de cada uno de los si
guientes jóvenes, para que realícen es
tudios en la Escuela Normal Rural de 
El Edén, Comayagua, en la forma que 
sigue;

1. —Aguinaldo Israel Núñez
2. —Donato Darío Pineda
3. —Gerardo Antonio Lanza Jiménez
4. —Plinio Santos Villeda
5. —Mario Abner González M.
6. —Benjamín Santos Alfaro 

t 7-—Roberto Antonio Vides
8. — César Augusto Días
9. —Marcos Rubio

10. —Isidro WiUredo Ramírez
11. —Danilo A. Núñez P.
12. —Melchor Cerrato
13. —Maximiliano A. Bonilla
14. —Hernán Seeman
15. —José A. Agurcia Meléndez
16. —Rene Donaldo Moreno
17. —Vicente Moreno
18. —Héctor Manuel Mejía
19. —Gustavo Peña Reconco
20. —Santos Froyíán López Chinchilla
23- —Jorge Castellanos 
22-—Vitelio Bririo
23.—José Aifredo Ventara
24- —Argentino Sabillón
25. —Bernardo Madrid Fernández
26. —Sabas Dionisio Castellón

ESCUELAS URBANAS DEL 
DISTRITO CENTRAL

Escuela "Alvaro Contreras"

Director, Profesor Jorge Abraham 
Becerra finterino).

Sub-Director, Prof. Pablo Portillo.
Profesores Auxiliares, Profesores Jo

sé Napoleón Morazán, Enrique Velás- 
quez M., Aminda Gómez de Pastor, 
Consuelo C. de Tróchez, Erika limé-

O, de Molina, Norma E. de Valladares, 
Magdalena v. de Argeñal, María Con
suelo Aguilar, Glenda Rivera de Vis- 
quez. María de Carmen T. de Claros, 
Gumercinda Murillo, Aurora M. de 
González, Alba de Gierlings, Acela 
Mendoza, Dilia Silvestruei Santos, Bi
na Victoria Fontecha, Ela Tercero,
Elvira Echeverría, Albertina Herrera, 
Concepción Rivera Q., Melitína T. Pi
nol, Ninfa Consuelo Padilla M., Yo-

. . .landa de Amador, Dolores B. de Aguí-
” «  Trinidad Amador, M « n d «  L. <fe L ^  Rutll G>rc¡,_ ]oU  GilbeIt0

Acuerdo N* 407

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero de
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar a partir del l v de febrero 
A noviembre del presente año, las becas 
■de (L 35.90) treinta "y cinco lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de los 
siguiente  ̂ jovenes, para que realícen H 1 L— Cándida Estela Aguilar 
■estudios dtr Artes Plásticas, ep Ja Es- ¡ 12.—Haydeé Esperanza Leal

Autorizar a partir del I® de febrero 
a noviembre del presente año, las be
cas de (L 30.00) treinta lempiras men
suales, a favor de cada uno de los s i-.27.—Marco Sabillón F. 
guíenles jóvenes, para que realicen es- 28.—Jasé David Irías 
tudios en la Escuela Normal Rural 29.—Luis Alonso López 
Mixta de Sen Francisco de Atíéntida, 30.—Eduardo Nicolás Discua 
en la forma que sigue: 31.—Victoriano Guido

1. —Elvira Echeverría
2. —María Angela Pineda
3. —Edda Nubia Cantarero
4-—Ensebio Centeno Al varea
5. —Virgilio Palma Caray
6. —Atitoiín Ende
7. —Moran Haylock
8. —María Antonieta Elvir
9. —Yespa»!ano Suazo Sevilla 

10.—July Cílín Hyde

32. —N. Kawas Ordóñez
33. —Ismael Antonio Rápalo Orellana
34. —Luís Ernesto Matute
35. —Heriberto Pineda
36. —José Emilio Ayestas
37. —Luis Alonso Hernández
38. —Roberto Laque Meraz
39. —Gerardo Medina Aguilar.

Ruiz, Donatila Andino, Cristina de 
Rodríguez, DaliU Merino de Mejía, 
Rigoberto Moneada Dávila, J, Gilberto 
Pinto y Raúl Gómez Zelaya.

Escuela “Centro América”

Director, Profesor Gregorio Medina.
Sub-Director, Profesor Carlos .Cruz 

Santos.
Profesores Auxiliares, Profesores Ela 

Amaga Iraheta, Digna Fugón de Ayes
tas, Raquel Reina de Arrióla, José V. 
Vásquez y Mauro Antonio Lara B.

Escuela “Club de Leones N* 2"

Directora, Alba Marina Sierra.
Suh-Directora, Ida Berenice Molina.
Profesores Auxiliares, Teodolinda 

Aguilar, Tránsito de Juárez. Rosinda 
de Raudales, Gloria Marina Flores, Li
liana Gómez de Rodríguez, Rosa Ar
gentina Sierra de Padilla, Rosalina Ra
mírez de Pineda, Lilian Navarro de 
Martínez, Ernestina de Tejeda, 
América de la Rocha, Adela Tovar 
Zelaya, Ada Beatriz Segura, Audeíía 
Guifarro de Scalici, Ruy Humberto 
Erazo, Félix Hermógenes Maldonado, 
Rosario Santos y Julia Sánchez Guz- 
man.
Escuela “ Estados Unidos de América”

Directora, Mercedes Pineda Gómez.
Suh-Directora, Ramona de Bonilla.
Profesoras Auxiliares, Digna Marta 

Víndel, Graciela Godoy M., Olga Do- 
rte de Castro Reyes, Reina Flores de 
Sanabria, Marta Bonilla, Antonia Cas
tillo, Aurora Argueta, Inés Valladares. 
Marysabel Cardona, Irma Fonseca, Isa
bel C. de Fonseca, Margarita Rodrí
guez, María Luisa Briceño, María Pi
neda de Muñoz, Mercedes Zelaya C., 
Bertha Colíndres D„ Lidia Fuentes de 
Martínez, Martha M. A i va rado de Pi- 

|neda, Gladys Zúniga de Barcenas, Emi- 
i lia de Andino, Enriqueta P. de Osorio, 
iZonia Girón, Thelma Iris VBiela y Tri
nidad Lagos M.

Escuela "Francisco Morazán"

cuela NaWonal 
esta ciudad:

de Bellas Artes,

I. —Jorge A. Sánchez 
2-—Mario Mendoza
3.—José Ovidio Alvarado 
4-—María .Martha Martínez 
5.—Sayeth Montoya 
ó.— José Reynerio Valladares E. 
7.—Alejandro Pérez 
3.—Raúl Godoy 
9.—Carmen Moneada G 

10.—Alb* uo Bradford
II. —Eva 1 m iU Maradiaga

El gasto -• imputará a la Partida 
corre-pon ii’-me del Presupuesto Gene
ral de - * Inglesas.—1Comuni
qúese.

R. Villeda Morales. f

de 13.—Lesbia Mercedes Quintaitilla 
14.—María Luisa Chávez 

1 15.—Ada Graciela Barríentos 
j 16.—Antonia Aguilar Herrera 
¡ 17.—Alba Rosario Ardón 
\ 18.— Armando Zelaya Quirez

19. —Miguel A. Escalante
20. —Gilberto Ordóñez M.

: 21.—Cirilo Coto Mejía 
‘ 22.—-Saúl Edgardo Rayoff 
! 23.- -Próspero Domingo Alvarado P. 
¡24.—José Antonio Cerros 
' 25.—F.lsy Herlinda Castro 
126— Nora Aguilar
27.—Sonia M. Ardón 

. 28.—Eínter Alian Eran»
■29.—Marcial Zúniga 
i 30.— Juditb Romero 
31.—María Jesús Renedeth Rodríguez

Director, Luis Hernán Castro. 
Sub-Director, Luís Alonso Rosa. 
Profesores Auxiliares, Bertha M, de 

Pineda, Amanda G. de Castro, Bertha 
Lagos de Pavón, Paula de Soto, Cle- 
mentina Medina, Martha Leticia Ah 

El gasto se imputará a la Partida vare*, Jesús Mejía Figuerea, Bertha de 
correspondiente del Presupuesto Gene- Barahona, Bertha Cuello Díaz, Carmen 
ral de Egresos e Ingresos.—Comoní- L. de Lagos, Bertha Maradiaga R„ 
quese, Lila M. Tercero de Cruz, Ana Luisa

Aquino, Vilma Zelaya, Edelmira Bue* 
so, Servando Hernández S., Juana Lui
sa Fóíope de Rivera, Lily Díaz, Elsa 
Ondina de Hernández y Florinda de 
Castillo.

Escuela “José C. del Valle”

Directora, Rosaura C. de Molina. 
Sub-Directora, Nicolasa S. de Pala

cios.
Profesoras Auxiliares, María Marta 

O. de Pinel, Carmen Zavala R., Elsa 
B. de Cáceres, Eva Rubenia Maradia
ga, América V. de Montoya, Guadalu
pe Mendoza, María Josefa Andino M„ 
Rosa E, de Castillo, Guillermina de 
Moneada, Amparo de Ráquel, Emérita 
Elvir M., Morge Alicia Joya, Inés Díaz 
Flores, Elda L. de Pavón, Eufemia O. 
de Velásquez, Julia Z. de Lazzaroni, 
Raquel O. de Pavón, Gloria G. Moli
na, Zoila Matina Zelaya, Magda Ocon 
S., Concepción L  de Aguilar, Leonor 
Suazo de Mendoza, Sara Alemán Ze
laya, Elvira Castejón, Lidia Cantor, 
Ruth E. Guzmán y Sofía Fernández.

Escuda “José Trinidad Cabañas*

Director, Manuel de Jesús Murillo.
Sub-Director, J. Ernesto Henríquez.
Profesores Auxiliares, Adilia Mejía, 

Celia María Matute, Marina Ordóñez 
de Recinos, Ana Virginia de Vega, Aí
da Castro Menardi, Gladis Cárdenas, 
Berta Julia Torres, María Antonia Pas
cua Paz, Guadalupe Pinel, Virginia 
Borjas, Esperanza Castellón F-, Blanca 
R- Molina, Martha Escobar, Blanca de 
Morazán, Osvaldo Valle S„ Víctor 
Antonio Discua Elvir, Gustavo Adolfo 
Rubí, Reina Hernández, Julio D. Sar
miento, Olivia P. de Borjas y Josefina 
Mendoza.

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, EHa Pinel.
Sub-Directora, Arcadia Godoy.
Profesoras Auxiliares, Rosa Baraho

na, Carmen Henríquéa, Rosa I. de Flo- 
jres, Elena Ocboa de Colíndres, SulajI 
Pérez Melara, Lucy de Bú, Lidia M. 
de Zelaya, María Elena de Torres, 
Adelina de Muñoz, María Antonia 
Castro D,, Isabel Oviedo de Navarro y 
Georgina Moneada.

32.—Irma Isalina Alberto 
El Secretario de Estado en el Des-133.- Gloria Argentina Mejía. 

paeho de Educación PúbUta, . El gasto se imputará a la Partida

R. V illeda Moiales.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Ramos y Carlos Orlando Lanza. 

Escuela “ Francisca Reyes 

Directora, Julieta S. de Barahona.

Escuela “ LempirawI
Director, Napoleón Tercero Peña.

■ Sub-Director, Manuel Isaac Perrera.
Profesores Auxiliares, Daysi Mora 

Pineda, María Elena Arguello, Regina 
Flores Reina, Rigoberto Palacios, An
tonieta D. de Castro, Lilia C, de Or
dóñez, César Mejía Batres, Francisca

Sub-Directora, R. Margarita Bonilla Guerr*ro Pavón, Violeta de Guillen, 
(- Krater Rosa l-11*83 Salinas. Rosalina Aguilera

________  Profesores Auxiliares, Lidia Carde- P-  Ar^ n* d<* ^ooz¿,ez' M« ía **1
ñas, Guillermina S. de Zelava, Clau- S * 01™ n ° re*' Ir™  G,aray PeraIw*

Acuerdo N* 4U dina Filope A., Soledad Santos Ur- José Cfciíio Siha A-  E ia
j  i j' Eucfda de Nelásauez. luajia Pasrua*

Tegucigalpa D. C . 9 de febrero de ^  l trth„ a ^ ‘,u  ̂ ^  ^  A|,a„ , u  Neh ia 1. Bañeras, Adela Castilio de
1963.

El Presidente de la República

de Molina. Bertha M. de Ah arado.
Fídelina Navarro Castro. Carmen G. de Vri4* I«* -. U rlos 3°~
Barahona, Lucinda Valladares y Yir-

ACUEASA:
Nombrar a partir del 1* de febrero 

del presente año. a los siguientes Pro- ¡ 
fesores. Miembros del Personal Doren- j

Í r . ¡  g y q f f y  f  o a t n s v

correspondiente del Presupuesto Cene- «  >» ÍOf» a ***

sé Rolando Guzmán. Amparo Vargas 
juana Castillo. Zoila A. de Raqueda- 
no, María de la Paz de Pineda, Estela 
Ramírez, Ela Cantor Torres. Mari le 
J. González, (anula Zelava. Z< ¿la K, 
de Martínez, Olimpia Jría* dr Palma, 
Adilia de < Gallardo, María V ian d a  
Rrito. Alicia González. Erlictda dr (ái- 

]Moreno, Margarita Moneada. Y o l a n d a :rías Lindo, Artemio V.llafranea. Ma

gín ¡a Zelaya.

Escuela “ José Santos Gwardiolu”

Directora, Gloria B. Moreno. 
Sub-DjmlorA Juana de Izaguirjr. 
Profesores Auxiliares, Guillerminate de las Escuelas Primarias Urbanas y 

Surales del departamento de Fraarte o ■ Aguilar, Rebeca de Carias. Carmetina
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rva Martínvz. María Antcmeia
tastillo. Yilnja Lópra Castillo de Ma
tute. Lesbia Ríos Cañada de Bardales, 
Maño Mejía Coto. Zoila Barabona, | 
Ulises M ejía , José Luía Palomo, Wil- > 
fredo Sandoval, Juan Ramón Cartege- >

A V I S O S

R E M A TE S

aa, José Salvador Brito.

Escuela ‘"Manuel BoniUtt’

Directora. Mana Angela de Bonilla.
Siib-Ditectora, Lía Nelly de Mejia,
Profesores Auxiliares. Soledad Fortín 

v, de Valle, Carmel ina Aguitar Oban- 
<Io, Jacobo de Jesús Erazo, María 
Cristina Aguilar y Martha. Inés Mar
tines.

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Director, José Ramón Flores M.
Sijb-Directora, Martha Midenre.
Profesores Auxiliares. Norma M. 

Godoy, Claudio César Cabrera H., Es
peranza Medina, Blanca Lilia Núñez, 
Gladys M. Godoy de Carias y D ian a  
Ramírez Sosa.

Escuela “Manuel Soto”

Ana Luisa Erazo de Tró-Directora,
«hez,

Sub-Di rectora, Petrona Amaya de 
Valladares.

Profesoras Auxiliares, María Con
suelo Bocanegra de Godoy, Francisca 
Cenitos, Francisca S. de Martínez, 
Martha Herrera Callejas, María Julia 
de Ramírez, Leonor Galindo Castillo, 
Toribia C, de Canales, Mercedes M. 
de Brandfor, María Cristina Gómez, 
Susana Rivera E., Francisca Galindo 
de Funes, Donatíia Rivera, Julia Cris
tina Aguilar de González, Ricarda Sil
va M. de López, Olga Lucinda Heles, 
María de la Cruz Cerrato y Margarita 
López Méndez.

Escueta “Monseñor Fiallos”

Directora, Eva Hernández de Iza- 
guirre.

Sub-Dírectora, Emma G. de Fíallos,
Profesores Auxiliares, Mercedes de 

Moneada, Jesús Zúitiga Jiménez, María 
Julia Ochoa de Cruz, Alicia Cabañas 
de Galeas, Elena D. de Rodríguez, 
América C  de Ramírez, Zoila Flores 
Carias, Estela de Avila, Clorinda To
rres, Ismeoia Domínguez G., Matilde 
Cema de Peralta, Cristina Soto de

i El infrascrito, Secretorio del 
i Juzgado 19  de Letras de !o 
C i v i l  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la 
audiencia que se celebrará en 
el Ir cal de este Juzgado, el día 
viernes doce de julio del pre
sente año, a las nueve y media 
de la msAsna, se rematará e) 
bien mueble que se describe 
a contiguación: “ Uo Motor 
Oliver, mode 'o Su per 199, Di 
sel, de 72 H. E\ Cluch y toma 
Fuerza modelo PTA-21027, Se
rie 281420, de propiedad de) 
señor Juan Abudoj; y se rema- 
tai á para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en 
deberle a la Empresa "The Olí- 
ver Corporation y Olivar In
ternational, S. A ."  Se advier
te, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos

turas que nos cubran las dos 
terceras partea de la suma de 
dos mil quinientos lempiras 
(L. 2.500.00), suma en que fué 
volorado por el Perito nombra
do para tal efecto.--Tegucigah 
pa, D. C., 26 de junio de 1963

Bo w iíd o  Gjb c Ía Pe b la , 
Silo.

Del 29 J, al 10 J- 63.

siguientes dimensiones rectifica-¡ vehículo siguiente: “ Un ca
das: ocho metros sesenta y cuatro • miórs, sin batería, m arca Ínter-
cemímetros de frente, por diez; 
metros veinte centímetros de fon* ¡ 
do, compuesta de una sala, tres 
dormitorios, cocina, servicios sa
nitarios, pila y lavandero, con uní 
cerca exterior y  una verja de la
drillo y madera, toda pintada con 
pintura de aceite y hule; dicho 
inmueble esta enladrillado con la
drillo de cemento, techo de tejas, 
paredes de piedra y ladrillo de ra- 
fon y la parte que colinda con la 
Quebrada Seca está contruída so
bre una plancha de concreto. Ins
crito el dominio a nombre del se
ñor Manuel Valladares Espina), 

infrascrito Secretario del 1 nunwros 242, folios 450

rez, Ligia Isabel Vásqmz, Digna C, 
Martínez, Alba Marina Aguilar, Doríla 
Pérez de Atoa©, Celina Paz de Mu
ñoz, María Guadalupe Aguilar, María 
Mercedes de Henríqucx, Lama Josefa 
Zepeds, Dora María C. de Valladares, 
Ninfa MunguU Casco, Lilia Elizabeth 
de Starkman, Eríjnda Rubio, Tbelroa 
F, de Avalar, Eüzabeth Gómez Pérez, 
Roas M. de Alvarado, Julia Girón de 
Garay, Miriam Cardona Castillo, Mar- 
tha Vásquez de Guerra y Enrique Ri
vera Banegas
.Escuela “República de El B ra á f 

Directora, Grádela López de López. 
Sub-Dírectora, Zoila L. N. de Afóra

les.
Profesoras Auxiliares, Martha Ama

dor B., Angela Padilla Velasquez, Lau
ra Echeverría de Godoy, ílse González 

Aguilera, Irma Isabel Oyuela, Martha ; AI., Edilia Estela Maradiaga, Argén- 
de Licona, Rubén García Martínez, ¡ tina Pineda, Clarisa Vega Molina, Sa- 
Vilma López de Ochoa, Lía M. de G ó-, ra Funes do Flores, Eva Esperanza 
me* Bustilio, Mercedes Salgado de (Benítez, Norma de Batres, Ester Gon- 
Montoya, Soledad Sarmiento, Ana Ma- ízález Navas, Cleopatra de la Rocha 
ría de Wong, Graciela Cálíx S., Doria;de Alomo, Elsa Alemán, Betulía Me- 
Líly Ochoa, Jonatin Rodríguez, Gladisjjia, Alba Nora Cimera, Amparo Bena- 
Hemánde*. Blanca Estela Escobar, j vides. Reina Argentina Pavón y Gla- 
Alma Suyapa Velásquez (Lie. por el'.dys González, de Díaz Leritmga.
Testo del año), Ada Elitabeth Zepeda. i Escuela “República de M éjico“
Lidia Aguilar de Sandoval, M ira drl . .  , ,c  , »  M - />, , Director, Francisco M. Marsdiaga,Flores, Sandra E. Marinero. Gladys c „__  D . . „  r  _„  , , , _  , I Sub-Direcfor, Rubén Rubio Fuen-Jteconoo Sandoval, Juan Femando L o-1
pe*, Marta Ulian Rodríguez, Marga : Auxiliares. Dilia Enrique-
n «  I n «  A* A rpm ., M m » Em U I,, RoM1 n „t„  á,  c ^ j
AJem.. LUr« y Ole. *  Ttuwp».. d,  BlBaIlo> a * # .

i Celes, Blanca de Acosta, Norberta Ga-j 
i leano, Isabel Ferrufinos de García,; 
t Hortensia de Raíza, Paula de Lozano, j 
Mima Lía Guerrero v Ricardo T, Ma* j 
drid. ;

Escuela *eRepública de Costa Rica" ¡

El
Juzgado de Letras I9 de ío Civil, 
de este departamento de “ Fran
cisco Morazán” , al público en ge
neral y para los efectos legales, 
hace saber: que en la audiencia 
del día diecisiete de julio del pre
sente año, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “ Lo
te de terreno localizado en la k>- 
tífícadora “ La Guadalupe” , en el 
barrio del mismo nombre, de esta 
ciudad capital y que se identifica 
en el plano de dicha lotificadon 
con el número quince, que tiene 
una extensión superficial de tres
cientas setenta y dos varas cuadra
das y sesenta y nueve centésimas 
de vara cuadrada, con los siguien
tes límites y dimensiones: al Nor
te, diez metros y  cuarenta y  siete 
centímetros, con plazoleta de por 
medio y terrenos de la misma lo- 
tificación; al Sur, veintiocho me 
tros, catorce centímetros, con Ja 
Quebrada Seca; al Oeste, dieciséis 
metros, propiedad del Concejo del 
Distrito Central, y al Noreste, ¿Be* 
ciocbo metros, cincuenta y  dos 
centímetros con lote número ca 
torce de propiedad de los here
deros Mairena. En ei solar descrito, 
se ha construido una casa con las

y 452 del Tomo 159 de] Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago de 
lempiras que el señor Manuel Va
lladares Espinal es en deberle ai 
señor Francisco Salomón Jiménez 
Fué valorado el inmueble por co
mún acuerdo en la cantidad dt 
diecisiete mil lempiras; se advier
te que por tratarse de primera li- 
citadón no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de} avalúo.— Tegucigalpa 
D. C., 20 de junio de 1963.

R olando G arcía Perla.
Secretario.

Del 22 J. al 16 J. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
ío Cívií deí departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do el día doce de julio del co
rriente año, a Zas d iez  de 
la mañana, se rematará el
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nacional, modelo 1958, motor 
N«? RB-3t2~1036l9, chasis Nv 
FR-7064, color rojo, seis tone
ladas de capacidad, placa sal
vadoreña C 34537, en re
gular estado, valorado por el 
Perito nombrado al efecto por 
este Juzgado, en la cantidad 
de Siete Mil Lempiras, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle el señor Raúl Rodrí
guez Blanco al señor Fausto- 
Fortín Yn es troza, en su carác
ter de Gerente de la Sociedad 
“ Viilars Fortín, S. de R. L.” * 
Se advierte, que por tratarse- 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo.— Tegucigalpa, D. C , 22 
de junio de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,

Srio.
Del V> al 1 1  J. 63

| El infrascrito, Secretario del Juzga- 
! do 1* de Letras de lo Ovil, del De- 
j parlamento de Francisco Morazán, «L 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber- que en la audien
cia que se celebrará xen el local do 
este Juzgado, el día Junes quince del 
presente mes, a las nueve y medía de 
la mañana, se rematará «a pública 
subasta el inmueble que se describo 
a continuación: “Bloque de teneno- 
ntunero 1-2 de la Colonia “America**, 
mteada en Toncontín, en este Distrito- 
Central, cuyo plano de lotifícaríón ha 
sido debidamente aprobado * por oh 
Concejo del mismo Distrito, eagún 
Acuerdo N* 58 de 15 de octubre de 
1954. Este Bloque mide' y limita así: 
al Norte, setenta metros, ton Bloque 
1-3 de la misma lotificado», calle de 
por medio; al Sur, setenta metros, 1*3, 
calle de por m edio; al Este, setenta 
metros, con Bloque H-2, calle de por 
medio, y al Oeste, setenta metros, con. 

¡Bloque J-2, calle de por medio". Este- 
terreno tiene una extensión superficie) 
de once mil doscientas catorce 

) cuadradas; estando inscrito el 
mo a favor del señor J. Alfonso Me
jía, con el número cuatro, Folio seis 
del Tomo ciento veintinueve del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento; y, se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lempiras- 
que ea en deberle el señor 2, Alfoeso- 
Mejia, al “Banco de Honduras, SL A/* 
El inmueble descrito fue valorad» per
las partes de común acuerdo en la es* 
fritura pública de préstamo con hipo
teca, en la suma de cuarenta mil lem
piras <L 40.000.00). Se advierte que, 
por tratarse de segunda licitación, aera 
admisible cualquier postura.—Teguei- 

jgalpa, D. C., 2 de julio de 1963.

Rotando Corcíe Perla, 
Secretario.

NOTA Q  tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo  mismo.

BANCO CENTRAL, DE HONDURAS,
A U IA K D B O  AMUSJO fO O O A

Del 5 al 13 J. 63.

I El infrascrito, Secretario del Jfttga- 
jdo de Letras 1* de Jo Gril, del De- 
, paxt&mento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efecto* 
de la ley, hace saber*, que en la an* 
dieucia del día lunes quince de Iw 
corrientes, a Us nueve y media da la 
mañana, y en local que ocupa 
lungado. ae rematará m publica
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mancas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 19 de junio del año en cur
so, se admitió Ja solicitud que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Kureha Spinning Co., Ltd , compañía organizada bajo las 
leyes del Japón, domiciliada en 1 -N ? 28, 2-Chome, Honmachi- 
Higaehi ku, Osaka, Japón, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en dicha nación con el número 
501.642, el 7 de mayo de 1957, por un período de diez años, 
rara distinguir: tejidos de algodón; consistente en las pala
bras "Sun Camel” , y abajo de ellas la representación de un

sol con sus rayos y un árabe sobre un camello, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acompañan; y la cual Be aplica 
a los artículos y empaques que los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento e* 
poder para que se razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé. —Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 
1963,—Daniel Casco L.”  Lo que se pene en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
junio de 1963.

Ascatmiu M. de ChIyez.

9 y 19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con fecha ocho de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Se solícita el registro 
y depósito de una marcada fábrica.—Se acompañan docu
mentos.—Razonamiento y devolución.—Se presenta un clisé.— 
Jefe de ia Oficina de Patentes y Marc is.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Félix Pinilla Garrote, mayor de edad, 
soltero, agente comercial, experto en pieles, vecino de este 
Distrito Centra), con residencia legal autorizada, ante Ud., 
con todo respeto, comparezco en nombre y representación 
de la Empresa Mercantil Guatemalteca, cuya razón social es 
“ Sánchez y Compañía, Sociedad Colectiva , a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica denominada: “ Con-

<*** r f ¿
C ; \ \

DE

dal’\ ya inscrita en Guatemala, para cuyo efecto expongo y 
acompaño lo siguiente: a) Acredito la representación que 
ostento, con el testimonio de la escritura pública de poder 
especial, que otorgó la Sociedad “Sánchez & Co. S. C.*\ en 
la ciudad de Guatemala, el 29 de mayo de 1962, ante los ofi
cios del Abogado y Notario, Mario Peliecer Molina, testimonio 
que se encuentra debidamente legalizado, para surtir efectos

ba-ta el inmueble L’na pieza
de adobes, cubierta de teja?, enladri
llada con ladrillo de cemento, un co
rredor y una cocina de madera cons
truida en un solar que mide ocho me
tros diez centímetros de Norte a Sur, 
por treinta metros de Este a Oeste, 
limitando; al Norte, casa y solar de 
Samuel Valladares; al Sur, propiedad 
de Ensebio Irías, pared medianera de 
por medio; al Este, río Guacerique, 
-calle de por medio, y al Oeste, te
rreno de León Ruiz. Este solar se en
cuentra situado en el Barrio de Villa 
Adela, de la ciudad de Comayagüela,! 
de este Distrito Central, encontrándose ¡ 
inscrito el dominio a favor de los se* j 
ñores Manuel Eladio Pin Anariba y ¡ 
Jorge, Manuel y América Pin Lanza,' 
bajo los números 4950, Folios del 189 
al 190 del Tomo 168 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar
tamento, para con el producto de la 
venta hacer efectiva al Abogado José 
Ayala Z., la cantidad de cinco mil 
lempiras, más los intereses vencidos y 
costas del juicio que los señores Ma
nuel Eladio Pin Anariba y Jorge, Ma
nuel y América Pin Lanza, son en de
berle. El inmueble antes dicho ha 
sido valorado por el Perito nombrado, 
en la cantidad de doce mil ciento 
veinte lempiras. Se advierte al público 
que por tratarse de segunda licitación 
-será postura hábil la que se ofrezca.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1963.

Rolando García Perla,
Secretario.

Oel 5 al 13 J. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La iof rascr ta, Jefe de la Sección 
-de Patentes y Marcas de Fábrl:a, 
dependiente de la Secreta* la de 
fisonomía y Hacienda, hace saber 
que con fecha trece de Junio del 
«So en curio, ae admitió la solici
tud que dice: “ RegWfcro de maree 
-de fábrica.—Señor Mioislro de Eco
nomía y Hacienda.—Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.-En re- 
presentación de E i Lilly and Com- 
pany, corporación organizada bajo 
lia leyes del Estado de Indiana y 
dcmljlliada en la ciudad de Indis- 
nápclli, Estado de Indiana, Esta
dos Unidcs de América, solicito el 
registro y deposito de la marca de 
fábrica y comercio, constátente en 
«1 nombre:

CLORDION
\

escrito en todos tamaños y colores 
y en cualquier clase o tipo de letra 
y  que dicha soclídai uaa de toda* 
maneras; pintada, impresa, estar
cida, estampada, grabada, en relie
ve, o en cualquier otra forma utili- 
zible, aplicada a los productor mis
mos o a sus empique», envolturas 
y toda clase d¿ recipientes, así co
mo sobre artículos de propaganda, 
para proteger y distinguir sus pro
ductos Industríales y come reís lea, 
consiste otes en productos medici
nales y farmacéutico», -ocluyendo 
preparaciones y substancias farma 
céutleas y veterinarias. D ich a  
marea fué orlglntímente Inscrita 
en la República de Nicaragua, el 2
de octubre da 1962, hijo el...........
Np 12 )66, segiio oertincado que de
bidamente legalizado ae adjunta. 
Acompaño los documentos de ley y 
ruego «a tome razón dil poder ooo 
que gestiono del instrumento nota
rial que ocosta anexo a las diligen
cias de registro de la marea de fá* 
brloa Np 6658.—Tegucigalpa, D. C-, 
arpea de junio de mil novecientos

sesenta y tres.—(f) Emilio E «paña 
Valladares'1. Lo qua se pone en 
conocimiento del público para lea 
efectos da ley.—Tegucigalpa, D.C. 
13 de jUGio de 1963.

Aacom iu BL os Calvzz
9 y It 19 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de junio del año en cur
so, ae admitió la solicitud que

aquí en Honduras. En dicho poder se me conceden facu’tades 
suficientes especiales para la gestión que estoy haciendo, b) 
La Sociedad Mercantil que represento, tiene inscrita o Regis
trada en ta Repúb'ica de Guatemala, como Marca de Fábrica, 
la conocida con el nombre de "Condal", ia cual, conforme a 
su inscripción original en la expresada República de Guate
mala, se describe así: "La marca consiste en la original y 
arbitraria denominación “ Condal", en letras grandes de tipo 
manuscrito, observándose sobre la letra "O” una corona con 
cinco astas y cinco circuios pequeños llenados de un fondo 
negro. Al final de la letra "L " , a nivel de su extremo supe
rior, aparece otro pequeño círculo donde aparece una letra 
"R ”  mayúscula, también de color negro". Dicha marca está 
registrada en Guatemala bajo N? 13.309, folio 41, tomo 42 del 
Libro respectivo de Registro de Marcas de Fábrica que llera 
la Ofic'na de Marcas y Patentes de Invención de la República 
hermana mencionada, como se acredita con la certificación 
correspondiente, legalmente autenticada para que surta efec
tos legales en Honduras, c) Acompaño, de dichs marca, ios 
diez ejemplares que exige la ley y el clisé correspondiente a 
la misma marca, d) Acompaño asimismo el contrato de agen
cia, con todo lo cual se cumplen los requisitos exigidos por el 
artículo 69 de la Ley de Marcas de Fábrica. En vista de todo 
lo expuesto y acompañado, pido: admitir la presente solicitud, 
con los documentos acompañados, mandando razonarlos y de
volverlos oportunamente; mandar publicarla (la solicitud), 
con el clisé, en el periódico oficial La Gaceta, por tres veceB, 
con intervalo de diez días cada públicación y en forma conse
cutiva. Transcurrido el término de 15 días después de la 
última publicación, y si no hubiere oposición, mandar oir al 
Procurador General de la República y llenado tal reauieito, 
hacer el depósito y registro de la msrea, librándoseme la cer
tificación de estilo. Sustituyo el poder en el Abogado Ramón 
Flores Guzmán.—Tegucigalpa, D. C., ocho de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.—(f) F. Pinilla G.—Otrosí: La - 
marca aludida ampara y distingue con derecho exclusivo, pro
ductos de la Clase “39” , según Nomenclatura Oficial de ta 
República de Guatema’a y especialmente1 'Calzado".—La misma 
fecha — (f) Félix Pinilla Garrote". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.f I2 de junio de 1963.

9 y 19 J. 63.
Abcehtou M. de ChXvxz.

dice: "Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Kureha Spinning Co., Ltd., 
compañía organizada bajo IaB 
leyes del Japón, domiciliada 
en 1-N9 28, 2-chome, Honma 
chi, Higashi-ku, Osaka, Ja
pón, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación con el nú
mero 605.593, el 18 de febrero 
de 1963, por un periodo de diez 
años, para distinguir; tejidos, 
géneros de punto, fieltro y 
otras telas, consistente en la 
palabra:

k u r e h a b o
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica aloe 
artículos y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.» 
Tegucigalpa, D.C..Í19 de junio
de 1963__Daniel Caaco L.”
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 19 
de junio de 1963.

Abgxntüu BL DE Chívez.
9 y 19 J. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de U 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 19 de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: ' 'Registro de Marca. -  Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Hoffmann-L& Roche Ino., 
corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Nutley, en dicho Esta
do, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en la República de Colombia, 
con el número 41.178, el 22 de 
enero de 1958, por un período 
de diez años, para distinguir: 
sustancias y productos usados 
en medicina, farmacia e higie
ne; consistente en la palabra:

TIMESPAN
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra- 
b á n d ola , imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
junio de 1963.-Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de lev.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de junio de 1963-

Aecshtou M. m  Gbítie ,
9y 19J. 63.
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S LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 9 DE JULIO DE 1963

La lnfruerltt, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria d* 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae con fechi 25 de junio del afio 
en curso, se admitid la so'ieltud 
que dice: "Registro de marca— 
S e ñ o r  Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Brlstol-Miera Compaoy, eorpora. 
ción del Estado de Delaware, domi
ciliada en 630 Fifth AV'Oue dudad 
de New York, Estado de New York. 
Estados Unidos de América, rengo 
a pedirle el registro de la marca de 
íábrloa inscrita en dicha nscóo, 
con el número 735.927, el 14 de 
agosto de 1962, por un periodo de 
veinte alies, para distinguir: un 
ungüento que contiene un antibió
tico, oonslstenteen la palabra:

KANFOTREX
f  la cual se aplica a les envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimido 
dota, estampándola, por medio de 

’ etiquetas que se les ai hieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y <1 c isé 
—'Tf gucigatpa, D. C„ 25 de junio de
1963__Daniel Casco L.” Lo que se
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—1TVguclgal- 
pa, D. C , 29 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

9, 19 y 29 J. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Eco 
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 25 de junio del afio en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
'Registro de Marca.—Sefior Minis

tro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Brlstol -  Myers 
Compan y, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 630 
Fifth A venus, ciudad de N< w Yo k, 
Estado de New York, Estadrs Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica Ins
crita en dicha nación, con el núme
ro 701.228, el 19 de jallo de 1960, por 
un período de veinte afine, para dis
tinguir: preparaciones farmacéuti
cas, consistente en la figura de un 
mortero y su mano, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompafian:

y la cual se aplica a loa envases, 
cajas y empaques que contienen loa 
productos, grabáodola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
coalquiera otra forma apropiada en 
el oomerclo. Presento el poder para 
que se reione en lo eondooente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Teguclgalps, D. C.r 25 de junio 
de 1963.—Daniel Cáseo L.”  Lo que 
ee pone ea eoooeimieeto del público

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 24 de junio del año en 
curso, se admitió Ir  solicitud que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía v Hacienda. —En repre
sentación de The Dow Chemical Comnany corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en la ciudad de Midland, 
Condado de Midland, Estado de Michigan, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación bi jo los números: 596.563, el 12 de 
octubre de 1954, para distinguir: productos químicos inorgáni
cos en genera), especialmente elementas, ácidos álcalis, sales, 
oxidos e hidróxidoB; productos químicos orgánicos en general, 
señaladamente compuestos alifáticos, carbocíclicos y heterocí- 
cliers; tinturas e intermediarios de sustancias entibadoras; 
productos químicos aromáticos, usados como bases de rerfu- 
mes; catalizadores, fundentes, solventes industriales, agentes 
transmisores del calor, humectantes, agentes deshumedecido- 
rea y refrigerantes; productos químicos usados en minería y 
desbaste de minerales a saber: salea minerales y agentes mi
nerales de flotación; productos químicos usados en agricultura, 
especialmente: desinfectantes, fumigantes, insecticidas, fun
gicidas, destructores de maleza, defoliantes y preservativos de 
la madera; resinas permutadoras de iones; resinas y plásticos 
sintéticos en la forma de polvos vegetales, soluciones y emul
siones, para uso en el más amp’n  campo de la manufactura; 
y plastizadores para resinas sintéticas; 623 077, el 13 de marzo 
de 1956, para amparar; pelícu'a plástica transparente para ser 
usada como material de envoltura; 710.470, el 31 de enero de 
1961, para distinguir: productos farmacéutico!* y productos 
para la salud de los anímale1', incluyendo drogas veterinarias 
y suplementos dietéticos; 710.521, el 31 de enero de 1961, para 
amparar: cinta aisladora; composiciones roliméricas aisladoras 
de electricidad, tanto líquidas como sólidas; arandelas resis
tentes a la electricidad; ánodos de magnesio para prot3cción 
catódica; medios transmisores de calor útiles pora transformar 
aceites, dieléctricos y similares; 711.287, el 14 de febrero de 
1961, para amparar: hilos e hilazas sintético?; y 722.373. el 3 
de octubre de 1961, para distinguir: productos de limpieza, 
incluyendo solventes limpiadores, así como l mpiadores indus
triales y limpiadores en seco, y detergentes; todos por un pe
ríodo de veinte años; consistente en la palabra: “ Dow” , escri-

D O W

ta dentro de un rombo, tal c^mo ee muestra en las etiquetas 
que se acompañan* y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los producto*, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de junio de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de junio de 1963.

Argentina M. de Chávez

9,19 y 29 J. 63.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

para loa afectos da ley.—Tegoeigal* 
pa, D. C-, 29 da junio do 1963.

AsGiRTntA M. os Chávez
9,19 y 29 J. 63.

La Infrascrito, Jefe do la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretoria de 
Economía y Hacienda, tuce saber: 
qne con fecha 25 de junio del afio 
en curso, se admitió la eoUcteud 
qne dios: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro da Economía y Ha

cienda. - Eo representación de Bris
tol-Myers Company, corporación 
del Estado de Delaware, domicilia
da en 630 Fifth Atenúe, ciudad da 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marct de 
fábrica inscrita en dicha melón, 
con el número 728.781, el 20 de 
marzo de 1962, por un pariólo de 
veinte años, para distinguir una 
preparación farmacéutica antibió- 
tica, consistente en ia palabra:

KANTREXIL
y la cual ee aplica a loa envases, 
cajas y empaques que cootlenen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que ee les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comen io. Presento el poder para 
que te razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el cilsé- 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1963— DsdÍsI Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co para loe afectes de ley.-Teguci- 
galpa, D. C , 29 dí Judío de 1963

Argentina M. de Chávez 
9,19 y 3» J. «3

C O N V O C A T O R I A
C om pañ ía  Petrolera  C aliforn ia, S. A.

El Cornejo de A Iministración de Ja Csmpañía Petro
lera California, S. A., convoca a todos sus accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 25 
de julio de 1963 a las 13 horas, en su domicilio social, pa
ra conocer y resolver sobre (a siguiente:

ORDEV DEL DIA
1. —Informe d e l Consejo de Admimstia-

cion.
2 . —Presentación y resolución s o b r e  el

Batanee y Cuadro de Pérdidas y Ga
nancias en el ejercicio de 1962.

3. -  Informe del Comisario.
4 . —Elección del Consejo de Administra

ción.
5. -Elección del Comisario.

9, 13, 17 y 22 J. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

La infrascrito, Jefe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretoria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 25 de junio del afio 
en c u r a o. se admitió la solicitud 
quedlce* “ Registro de Marca.—Se
fior Mtoistro de Economía y Ha
cienda.-En representación de Glaxo 
Laboratories Limited, domiciliada 
en 891 -  995, Greenford Boad Green 
ford, Middlesex, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de Ja marca de 
fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 799.470, el 21 de 
diciembre de 1959, por un período dt 
siete afios, para distinguir: sustan
cies farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias; alimentos para nifios e 
inválidos; emplastos, material para 
ouraciones; material para empastar 
dientes, cera dental; desinfectan- 
toa. y preparaciones p a r a  matar 
hierbas y destruir bichos; consta 
tente en la palabra:

CEPORIN
y la cual ae aplica a envase!, cajas 
y empaques que c o n t i e n e n  los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cua quiera otra forma apropiada eo 
ei comercio. Presento el poder para 
que se rozone en lo eonduoente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo que 
ae pone eo coooclmiento del público 
para los efectos de ley.— Teguci» 
gaipa, D. C., 29 de juoio de 1963.

Argentina M- de Chávez

9, 19 y 29 J. 63.

Patente de Invención

fie Fábrica, depand¡ente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace sabrr: que con 
fecha 25 de junio del año 
en cu* so, t e admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Hygrsde Food 
Products Corporation, corpo
ración del Estado d e New 
York, domiciliada en 11801 - 
Mack Avenue, ciudad de De
troit, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de América, ven- ' 
go a pedir se sirva concederle 
patente p o r  un períoio de 
veinte años, para el invente 
denominado: método d e  lim 
piar , PREPARAR Y DESTAZAR 
CUERPOS DE CERDO. . del Cttfil 
acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad 
lo contenido en la hoja de rei
vindicaciones que se adjunte, 
también por d u p l i c a d o .  
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujo* 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de junio de 1963.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de ju
nio de 1963-

Argentina M. de Chávez,

9 J.. 8 A. y 7 S. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loe concesión» 

rías y a bus representantes, que 
solicitudes de Ubre registro que 
paro lo  pronta tramitación de k s  
presenten a este Ministerio, debee 
citar el decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad loe 

. servicios y demás impuestos a que 
estén obligados a pagar al Estada 
contornes a su concesión.

La infrascrita, Jefe de la l* OfidoHa Mayor de afcme 
Sección de Patentes y Marcas Whfieee y Comunicacku»
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